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INFORME DE COMISARIO - EJERCICIO ECONOMICO 2004 

A los Señores Accionistas de: 

ARCATE TRADING S.A. 

En cumplimiento de la nominación como Comisario de ARCATE TRADING S.A., y 
de lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No. 
92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías referente a 
las obligaciones de los Comisarios, presento a ustedes mi informe y opinión sobre la 
razonabilidad y suficiencia de la información preparada por la Administración de 
ARCATE TRADING S.A. en relación con la marcha de la Compañía por el ejercicio 
económico 2004; informe y opinión que son emitidos en base de la documentación 
proporcionada por la Administración de la Compañía: 

1. Cumplimiento de obligaciones por parte de los administradores 

La Administración de la Compañía ha cumplido con las resoluciones de la Junta 
General emitidas durante el año 2004, así como con las normas legales, 

reglamentarias y estatutarias vigentes. 

He revisado los libros sociales de la Compañía (libros de actas de Juntas de 
Accionistas, libro de acciones y accionistas), los mismos que cumplen con las 
disposiciones de los artículos 246, 176 y 177 de la Ley de Compañías vigente. 

2. Procedimientos de control interno 

Como parte del examen efectuado, realicé un estudio del Sistema de Control Interno 
Contable de la Compañía, en el alcance que consideré necesario para evaluar dicho 
sistema, tal como lo requieren las normas de auditoría generalmente aceptadas; bajo 
las cuales, el propósito de evaluación permite determinar la naturaleza, alcance y 
oportunidad de los procedimientos sustantivos que son necesarios aplicar para 
expresar una opinión sobre los estados financieros examinados. Mi estudio y 
evaluación del sistema de control interno contable, efectuado con el propósito antes 
mencionado, no presentó ninguna condición que constituya una debilidad sustancial 
de dicho sistema. En términos generales, los procedimientos y controles 
implementados y mantenidos por la Gerencia, en mi opinión salvaguardan la 
integridad económica de los activos, obligaciones y resultados de la Compañía. 

3. Opinión de los estados financieros 

Mi revisión incluyó, en base de pruebas selectivas, la revisión de la evidencia que 

soporta las cifras y revelaciones en los estados financieros; incluyó también, la 
evaluación de los principios de contabilidad utilizados, disposiciones legales 
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individualmente convocado; lo cual, al haber sido las anteriores juntas 

generales de carácter universal, tampoco era necesario, según los Artículos 242 
y 247, numeral 6 de la Ley de Compañías. 

. No he conocido que se hayan presentado denuncias contra personal o 
administradores de la Compañía. 

- No he propuesto la remoción de administradores; en virtud de que, de la 
información y documentación analizada, no se desprenden irregularidades 
que pudieran dar lugar a tal remoción. 

Quito - Ecuador 

Febrero 10     
C.P.A/No. 26598 

Comisario 

 



Quito, Febrero 1”. del 2005 

INFORME DEL GERENTE GENERAL 
A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE ARCATE TRADING S.A. 

Pongo a vuestra consideración el presente informe anual de actividades correspondiente 
al año 2004 

1.- En el año 2004 la Compañía no tuvo operaciones comerciales. 

2.- He cumplido con todas las disposiciones emanadas por la Junta General de 
Accionistas. 

3.- De los estados financieros de la compañía se presenta una pérdida contable para el 
ejercicio 2004 de USD 6,643.60 dólares americanos. 

4.- Recomiendo a la Junta General adoptar las siguientes acciones para cumplir los 

objetivos del año 2005. 

4.1.- Desarrollar nuevas líneas de negocios, cuyos proyectos ya fueron presentados 

a la Junta General. 
4.2.- Fortalecer el negocio de productos químicos con la incorporación de nuevos 

ítems y clientes. 

Atentamente, 

2 7 ENE. 2006 

Ing. Rubén Recalde 
Gerente General    
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